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1 | Objetivo 
 

Este manual tiene como objetivo proporcionar una explicación detallada sobre el procedimiento 

para ingresar y gestionar una Solicitud de Reclamo de Billetes Potencialmente Apócrifos (SRA), 

relacionada con billetes y monedas retenidos como potencialmente apócrifos por Entidades 

Financieras, Transportadoras de Valores y Casas o Agencias de Cambio.  

 

 

 

2 | Alcance 
 

El presente manual especifica los pasos a seguir para sistematizar las presentaciones de billetes 

retenidos como potencialmente apócrifos.  

 

La presentación puede dividirse en los siguientes procesos: 

 

• Proceso de alta de Presentación (SRA). 

• Aprobación – Rechazo de SRA. 

• Búsqueda, consulta e impresión. 
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3 | Proceso de alta de Presentación - SRA 
 
 

3.1.  Alta de Solicitud de Reclamo de Billetes Potencialmente Apócrifos 

 

Requisito: tener el usuario operador del sistema. 

 

Para ingresar una solicitud, se accede al sistema desde un navegador de internet (Chrome, Edge, 

etc.) con la siguiente ruta: 

 

https://apocrifos.bcra.gob.ar  

 

Una vez ingresada a la ruta se puede ver la siguiente pantalla de logueo: 

 

Los campos por completar son ID de usuario Operador y la Contraseña. Dichos datos fueron 

enviados por correo electrónico. 

 

ID de usuario: se completa con el mail declarado en el BCRA.  

Presionar el botón Conexión. 

 

Por única vez, en la primera conexión, se le indicará modificar la contraseña recibida. 

Desde la página de inicio, hacer clic sobre la opción “Pres. Billetes Pot. Apócrifos”, recuadrada 

en la pantalla. 
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Presionando el mismo se abre una pantalla donde se puede realizar búsquedas y cargas. Para 

poder continuar con la carga se presiona el botón Añadir. 

 

 

 

 

En la pantalla siguiente se debe presionar nuevamente el botón “Añadir”. 
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3.2. Completar Datos de Cabecera de la SRA 

 

En la siguiente pantalla se pueden ingresar todos los datos de cabecera para confeccionar la 

Nota de Presentación (SRA) e ingresar los datos de todas las actas y billetes a presentar. 

 

• Unidad de Negocio: Campo dato sin posibilidad de edición. 

• Nro. de SRA: NEXT. Campo no editable. La numeración se asignará una vez 

guardada la SRA. 

• Estado de la SRA: Aparecerá en estado Abierta por defecto. Dicho estado permite 

editar por el usuario operador de la Entidad la información que se ingresa en la 

página. 

• Jurisdicción: Hace referencia a la jurisdicción donde fueron retenidos los billetes a 

presentar. Presionando la lupa se puede optar por Provincia de Bs. As., CABA o 

Interior del país. En cada SRA se pueden agrupar Actas de una misma jurisdicción 

únicamente. 
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• Código de Entidad: Código especifico de la entidad que realiza la carga.   

• Moneda: Corresponde a la moneda a declarar. Se podrá seleccionar entre ARS o USD. 

No se puede mezclar en la misma SRA Actas con distintos tipos de moneda. 

 

 

 

 

3.3. Completar Datos de la Entidad Presentante y del Billete o Moneda - Actas 

 

Una vez integrada la sección de cabecera, se procederá a completar la sección de actas.  

 

Se deberán completar dos solapas: la de ‘Datos de la entidad retenedora/Datos del Bill o Moneda’ 

y la de ‘Datos Portador Billete/Numerario Loc en Recuento’.  
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Solapa Datos de la entidad retenedora/ Datos del Billete o Moneda 

 

  

 

 

• Fecha de Retención: Aparecerá por defecto como Fecha de Retención la fecha 

actual y se podrá sobrescribir con fechas igual o anterior, utilizando el calendario 

disponible a continuación del campo. 

 

• Sucursal: Campo numérico correspondiente al número de sucursal que retiene el 

BPA. 

• Ciudad: Campo alfanumérico máximo 30 caracteres 

• Provincia: Podrá seleccionar desde un desplegable  

• Código Postal: Campo alfanumérico máximo 12 caracteres 

• Tipo: Hace referencia a si el ejemplar potencialmente apócrifo 

es Billete o Moneda. 

 

• Valor Facial: Se deberá optar por el valor facial del billete a declarar.  Se muestra 

un ejemplo de la selección de billetes ARS. 
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• Diseño: Se deberá optar por las distintas opciones del billete a declarar. Se 

muestra un ejemplo seleccionando un billete ARS, valor facial 100. 

 

• Numeración: Campo alfanumérico máximo 11 caracteres. Se deberá 
completar con el número de billete (arriba a la derecha). En caso de ser un 
billete con doble numeración, se deberá agregar la segunda numeración 
en el campo comentarios. Este campo se visualizará una vez presionado 
el botón guardar. 

 

 

 

 



   
 
   

 Manual para la declaración de billetes potencialmente apócrifos | Junio de 2026 | BCRA | 10 

Solapa Datos del portador Billetes / Numerario Localizado en Recuento  

 

Para acceder, presionar en el vínculo indicado abajo. 

 

El primer campo que se debe completar es si conoce o no la procedencia del billete. En caso de 

marcar SÍ, deberá completar el campo observaciones indicando su procedencia. 

 

Luego se ingresan los datos del portador del billete o moneda tales como:  

 

• Tipo de Doc: Deberá seleccionar una de las siguientes opciones. 

 

• Nro Documento: Campo numérico obligatorio. 

• Nombre: Campo alfabético obligatorio. El mismo debe completarse con el formato 

Apellido, Nombre. 

• Dirección: Campo de carácter obligatorio alfanumérico. Ingresar calle y numero dentro 

del mismo campo, por ejemplo, Reconquista 266. 

• Piso / dpto: Campo no obligatorio. 

• Localidad: Campo alfabético obligatorio. 

• Provincia: Campo alfabético obligatorio 

• Código Postal: Campo alfanumérico obligatorio 

• Nro. Teléfono: Campo no obligatorio. 

• Correo- E: Campo obligatorio.  

 

En caso de proceder de un cajero automático, deberá cambiar el valor del campo ATM de No a 

SÍ, y completar los datos solicitados.  

 

En caso de que el tenedor del billete se niegue a brindar sus datos personales, se deberán 

ingresar los datos del representante legal de la Entidad Retenedora. 
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En caso de haber indicado SÍ se abrirán campos adicionales obligatorios.  

 

A medida que se completan los datos, se puede resguardar la información ingresada mediante 

el botón Guardar. 

 

 

3.4. Repetir Carga por Cada Billete/Moneda retenido 

 

Utilizar el botón “+” ubicado al final de la grilla. Este botón permite adicionar nuevos billetes o 

monedas potencialmente apócrifas dentro de la misma SRA. El máximo de actas (líneas) 

permitidas es de 50.  
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En caso de detectar errores en la carga se podrán editar los campos con error, hasta tanto se 

modifique el valor del estado de la SRA a “Pendiente a Cerrar”. 

 

 

3.5. Guardar Solicitud SRA 

 

La solicitud, una vez guardada, generará un número de SRA. Este número es único y correlativo. 

Adicionalmente se numerarán automáticamente las Actas (líneas).  

 

 

Luego del guardado se podrá adicionar, de ser necesario, comentarios a nivel cabecera.  
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En caso de tener una o más actas con fecha de retención anterior a los 30 días, se desplegará un 

aviso, solicitando el ingreso de un comentario para informar el motivo del atraso en la 

presentación. Este comentario deberá ir a nivel cabecera. 

 

A nivel líneas de la Solicitud, se puede ingresar un comentario presionando el vínculo 

correspondiente. 
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En ambos casos, se podrán agregar tantos comentarios como se requiera presionando el “+”. 

Los comentarios una vez guardados no se pueden editar. Los mismos dejan registro de ID 

usuario, fecha/hora de creación.  

 
 

3.6. Revisión e impresión - SRA 

 

Se permite imprimir un resumen de la Solicitud en formato PDF, mediante el vínculo resaltado 

abajo. 
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También es posible descargar en formato Excel los datos ingresados. En primer término, 

seleccionar el ícono indicado con 1, para desplegar todos los datos en una única vista, y luego 

realizar la descarga a Excel mediante el ícono abajo indicado con 2. 

 

 
 

 

 

 

3.7. Envió para aprobación - SRA 

 

Una vez ingresados todos los datos necesarios, se debe modificar el estado a “Pendiente a 

Cerrar” y volver a Guardar. 
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El estado Pendiente a Cerrar permite que el usuario aprobador revise la información volcada en 

la SRA. En ese estado no se podrá hacer cambios a la misma, a menos que el usuario aprobador 

restituya el estado a Abierta. Entonces, el trámite vuelve a estar disponible para que el operador 

modifique. 

 

Para volver al inicio, se accede presionando el vínculo resaltado abajo: 
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4 | Aprobación – Rechazo de SRA - Rechazo de SRA 
 

Requisito: tener el usuario aprobador del sistema. 

Para ingresar una solicitud, se accede al sistema desde un navegador de internet (Chrome, Edge, 

etc.) con la siguiente ruta: 

https://apocrifos.bcra.gob.ar  

Una vez ingresada a la ruta se puede ver la siguiente pantalla de logueo: 

 

Los campos a completar son ID de usuario Aprobador y la Contraseña. Dichos datos fueron 

enviados por correo electrónico. 

 

• ID de usuario: Se completa con el mail declarado en el BCRA.  

Presionar el botón Conexión. 

 

Por única vez, en la primera conexión, se le indicará modificar la contraseña recibida. 

Desde la página de inicio, hacer clic sobre la opción “Pres. Billetes Pot. Apócrifos”, recuadrada 

en la pantalla. 

 

 

 

Presionando el mismo se abre una pantalla donde se puede realizar búsquedas y aprobaciones 

de las SRA. 
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Todas las actas pendientes de aprobación se encuentran en Estado “Pendiente a Cerrar”, por lo 

que se recomienda utilizar ese filtro para aprobar. 

 

 

 

Indicar el filtro requerido, presionar buscar y luego posicionarse sobre la SRA a aprobar. 

 

 

 

 

Una vez dentro de la SRA se pueden realizar las verificaciones necesarias sin poder realizar 

edición sobre la SRA o las Actas.  
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En caso de querer aprobar la misma debe cambiar el estado a Cerrada. 

  

 

 

Aparecerá el siguiente mensaje, en el cual se presiona Aceptar. 

 

 

 

Nuevamente aceptar. 
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En este punto aparecen las firmas dentro de la impresión de la SRA. 

 

 

 

Al guardar el cambio, se da el pase a procesamiento por parte del BCRA. 

 

En caso de detectar algún error, puede pasarse nuevamente al estado Abierta, para que el 

operador efectúe las correcciones pertinentes.  
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Una vez que el operador realice los cambios, deberá volver la SRA a estado Pendiente a 

Cerrar para un nuevo ciclo de revisión por el usuario aprobador de la Entidad. 

 

En ninguno de estos estados este usuario aprobador tendrá la potestad de edición. En cuanto la 

SRA se encuentre en estado Cerrada no se podrá reabrir, puesto que ya ha pasado a ser analizada 

por el BCRA. En caso de detectarse un error con posterioridad, se podrá solicitar al BCRA la 

reapertura. 
  



   
 
   

 Manual para la declaración de billetes potencialmente apócrifos | Junio de 2026 | BCRA | 22 

5 | Búsqueda, consulta e impresión.  
 
 

5.1. Búsqueda de datos 

 

Tanto el usuario operador como el aprobador pueden visualizar las SRA previamente ingresadas. 

  

Luego de la página de Logueo, aparece un listado de todas las SRA existentes, con el estado y la 

cantidad de actas a modo de resumen. 
 

 
 

Para visualizar los datos de una SRA en particular, ingresar a la pantalla de búsqueda haciendo 

click en el vínculo “Pres. Billetes Pot. Apócrifos” 

 

Aparece la siguiente pantalla de búsqueda, donde hay distintos filtros. El usuario puede utilizar 

alguno de ellos o ninguno.  
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1 / Nro de SRA: Búsqueda por número de SRA. Se puede usar el comienza por, contiene o 

cualquier valor del desplegable. 

 

2 / Fecha SRA: Esta fecha corresponde a la fecha de carga o cierre (de encontrarse cerrada) de 

la SRA. Se puede verificar en la nota impresa.  

 

 

3 / Estado de la SRA: Puede seleccionar entre los estados del listado o dejarla en blanco y el 

sistema listara todos los estados. 

 

Luego de seleccionarlos, presionar el botón “Buscar” y el sistema lista todas las SRA que 

cumplen con las condiciones indicadas.  

 

Para ingresar a cualquiera de las SRA debe posicionarse sobre ellas (punto 5). 
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5.2 Impresión y bajada de datos 

 

Luego del cierre, deberá imprimir la Nota de Presentación en formato PDF, mediante el vínculo 

resaltado abajo. El documento estará firmado por operador y aprobador de la Entidad. 

 

 

 

 

 

Posteriormente, se debe concertar el turno para la presentación física, como es de práctica. 
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Modelo de impresión: 

 

 

 

 

Una vez presentada la SRA junto con los ejemplares retenidos y las actas correspondientes, se 

recibirá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

5.3. Revisión 
 

Se podrá revisar el estado de la Solicitud de Reclamo de Billetes potencialmente Apócrifos una 

vez cumplidas. 

 

Al finalizar el procedimiento administrativo por parte del BCRA, se recibirá un correo notificando 

el cumplimiento de la SRA. 
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Una vez cumplida la SRA podrá ser consultada accediendo al Dictamen utilizando los 

siguientes criterios de búsqueda: 
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Modelo de Dictamen: 
 

 
 

En caso de dictaminarse un billete legítimo de la línea pesos, se indicará en el dictamen el número 

de acta a la cual le corresponde dicho ejemplar, como así también, el número de transacción 

correspondiente a la acreditación. 
 

 
 
En caso de dictaminarse un billete legítimo de la línea dólares estadounidenses, se indicará en el 

dictamen el número de acta a la cual le corresponde dicho ejemplar. Además, se podrá ingresar 

al campo de Comentarios Cabecera y acceder al botón Ver para poder visualizar el Recibo de 

Entrega de Valores.  
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